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La presente Patente de Modelo de utilidad está destinada 
a garantizar a sa concesionaria la propiedad y el derecho a la 
fabricación y explotación exclusiva en España y son dependencias 

de ana manta-bolsa para bebés.
Se refiere la Patente de Modelo que nos ooapa a ana noeva 

manta-bolsa para arropar a los bebés,- la eaal, por presentar evi­
dentes ventajas en relación con las prendas similares conocidas, 
se oonsidera procedente poner bajo el amparo de las leyes qae 
regalan en España y sos posesiones la Propiedad industrial.

La novedad fundamental de la manta-bolsa objeto de la 
presente Memoria, reside en el hecho de qne, a pesar de estar
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dotada de capacha, constitaye ana sola pieza desarrolladle qae 
paeda ser totalmente desplegada, lo caal resalta evidentemente 

ventajoso tanto para poder gaardarla extendida sin formación 
de arragas, oomo por la higiene qae se deriva de la total aaeen- 

cia de rincones coya limpieza a fondo resalta siempre moy di­
fícil.

A continaaoión pasa a describirse, a titolo de ejemplo 
sin carácter limitativo, an caso de realización práctica de 
ana manta-bolsa de conformidad con la invención, acompañándose 
para mejor comprensión ana hoja de dibajos en la qae:

Fig. 1, es ana vista de la manta-bolsa qae nos ocapa 
en posición desplegada; y

Tig. 2, maestra en perspectiva la misma manta-bolsa en 
posición totalmente cerrada.

Consiste la manta-bolsa objeto de la presente Patente 

de Modelo, en ana pieza de tejido de panto o afelpado, paño, 
gamaza a otro género de abrigo conveniente, coya parte princi­
pal, a efectos meramente descriptivos se considerará deseompoes- 
ta en dos rectángalos igaales (1) y (2) yaxtapaestos por ano de 
sas lados mayores y con sas ángalos redondeados, la separación 
de los oaales está constitaida por ana linea imaginaria, qae lo 
es a la vez de doblez, en caya parte o limite saperior existe 
ana maesoa (3), formada por la convergencia de dos de los cita­
dos ángalos redondeados oonseoatlvos, existiendo en el limite 
inferior an oarsor (4) perteneciente a on cierre de corredera 
(6) qae, mitad por mitad, abarca los lados inferiores y los la­
terales qae permanecen libres de los dos rectángalos (1) y (2).

Bn el lado saperior del primer reotángalo (1) existe ana 
pestaña trapezoidal qaaisada (6), qae abarca casi toda la longl— 
tad del mismo, existiendo en el lado también saperior del segan-30
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do rectángulo (2), ana pestaña rectangular (7; de dimensiones 

aleonadas para so. ulterior transformación en capacha.
Para lograr esta transformación, el borde saperior de 

dicha pestaña rectaagalar (77 está dotado de nn cierre de corre— 
B. dera (8), cayo carsor (9) se halla situado en la semilongltad

del mismo, a fin de que, al cerrarlo, ana de las mitades del ci­
tado borde qaede yuxtapuesta sobre la otra mitad.

La separación de las dos pestañas (6) y (7) se hace os­
tensible eon auxilio de dos fruncidos eléstioos (10) y (11) con 

10. ana ointa interior de goma o similar, loe cuales, dispuestos
alineadamente, están destinados a provocar un oierre más acen­
tuado de la boca de la bolsa.

En el centro aproximadamente del rectángulo (2), porta­
dor de la pestaña rectangular (7J, se halla cosido o adherido 

IB, por medios adecuados un aplique impermeable tl2J consistente en 
una pieza rectangular de hule u otro material afin, previsto 
para preservar el tejido de la humedad.

Tal como se distingue claramente en las figuras, para 
oerrar la bolsa descrita, basta hacer correr el oursor (4) a 

20. lo largo de los semicierres (5; para que la cremallera de éstos 
provoque la superposición de los dos rectángulas (1) y (2), de­
jándolos en la forma representada en la figura 2.

Para formar la capucha, basta proceder análogamente 
oon el cursor (9) para que, segén antee se indicó, se provoque 

25. la yuxtaposición de los dos semicierres en la forma también 

representada en la misma Fig. 2.
Facultativamente, la pestaña rectangular (7) destinada 

a formar la antedicha capucha, estaré sustituida por una simple 
solapa para que pueda reposar sabré ella la cabecita del bebé. 

30. En la realización definitiva de la manta-bolsa descrita,
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tanto la pestaña apaisada (6) como la pestaña rectangular (7; 
en vez de estar obtenidas por recorte apropiado de la pieza 
principal, podrán potestativamente ser postizas, sin apartar­
se por ello del marco del invento.

En dicha realización serán en general susceptibles de 
variación sin perder el amparo que se recaba omentos detalles 
de material, tamaño, forma, proporciones, dibujo y color no al­
teren, oambien o modifiquen la propia esencialidad de la inven­
ción.

n ü T A
R E i V í n D i C A U I O n E S

Se reivindica como objeto de la presente Patente de Mode­
lo de utilidad:

la.- Manta-bolsa para bebés, caracterizada por el hecho 
de que está constituida por una pieza de paño u otra materia 
textil adecuada totalmente desplegable, la cual esté formada 
por dos rectángulos imaginariamente yuxtapuestos por dos de sus 
lados mayores, de la parte superior de uno de cuyos rectángulos 
emerge una pestaña trapezoidal apaisada separada por un frunci­
do elástico, destinada a servir de solapa tapabooas, emergiendo 

de la parte superior del otro rectángulo una pestaña rectangu­
lar que es susceptible de ser transformada en capucha al ser 
cerrado un cierre de corredera vinculado mitad por mitad en su 
borde superior, verificándose la transñrmación én bolsa de los 
dos rectángulos considerados eon auxilio de otro cierre de 
corredera cuyo cursor se halla situado entre los dos bordes in­
feriores de los dos rectángulos y que, tras cerrar estos bordes, 
une los dos laterales del margen hasta completar la total super­
posición de los dos repetidos rectángulos.

2*.- manta-bolsa para bebés, segán la anterior reivindica-
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oián, caracterizada por el hecho, de que, centrado aproximada­
mente en ano de los dos reotángnlos de la pieza principal, exis­
te preferiblemente vinculado al mismo por medios apropiados, un 
aplique de hale a otro material impermeable similar.

8 .  3 6 nAisTA—nOnSA FAdA n&RSS.

Sean órnales fueren las circunstancias que concurran con 
la esenoialidad propia de la miaña.

Consta la presente Memoria descriptiva de cinco páginas 

foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acompañada de 
una hoja de dibujos aclarativos.
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